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 Por  la  presente  la  Comisión  de  Enseñanza  propone  habilitar  la  realización  de  Pasantías 

 Académicas  por  parte  de  estudiantes  que  se  encuentren  cursando  la  carrera  de  Ciencias 

 Veterinarias  en  el  Plan  de  Estudios  1998,  accediendo  a  la  convalidación  por  esta  actividad 

 de  hasta  100  h  de  Practicantado.  Las  Pasantías  Académicas  son  actividades  prácticas  y/o 

 teóricas  que  vinculan  al  estudiante  con  una  Unidad  Académica  con  el  objetivo  de 

 introducirlo a la actividad de docencia, extensión y/o investigación. 

 Motiva  esta  propuesta  la  consulta  de  algunos  estudiantes  que  se  encuentran  ya  vinculados 

 a  alguna  Unidad  Académica  y  que  desean  desarrollar  este  tipo  de  actividades.  El  Plan  de 

 Estudios  2021  establece  respecto  a  esto  que  “  la  realización  de  Practicantados,  puede  incluir 

 una  Pasantía  Académica  ”,  especificando  que  de  los  30  créditos  a  realizar  de  actividades  de 

 Practicantado  hasta  10  créditos  podrán  corresponder  a  una  Pasantía 

 Académica. 
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